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S) Licenciada en Trabajo Social     Cédula de identidad 

          y electoral núm.: 

 

1) CLAUDIA SUAREZ MARTINEZ            082-0020117-9 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

(MESCyT) y al Ministerio de Educación, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los treinta y un mil (31) días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 

(2024); año 181 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm.709-24 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

sus respectivas profesiones. G. O. No. 11182 del 31 de diciembre de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 709-24 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 

sus modificaciones. 

 

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 

y sus modificaciones. 

 

VISTO: El oficio número 4161, del 28 de noviembre 2024, del Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT). 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

  

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en 

todo el territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, 

B, C, D, E y F, de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de Identidad y Electoral: 

 

1)   CLARA MOREL ACOSTA 001-0884379-8 

2)   IVELISSE BRITO RUIZ 001-1723419-5 

3)   BELGICA ROSALIA MEDINA HERRERA 001-1844771-3 

4)   JEAN CARLOS ABREU ESCOLASTICO 001-1847688-6 

5)   CAROLINA FELIZ SEGURA 001-1853587-1 

6)   MIGUELINA ROSARIO CASTILLO 001-1869844-8 

7)   YARINE REYES MONTERO 001-1946505-2 

8)   JUAN RAMON PINALES ENCARNACION 011-0038581-2 

9)   JUNIOR ENMANUEL SEPULVEDA CARPIO 028-0054369-2 

10)  ISA IRALDA MANCEBO BLANCO 031-0492440-6 

11)  KARINA CAMBERO MIESES 049-0084416-0 

12)  MARIA ESTELA ALCANTARA VICTORINO 082-0026552-1 

13)  JESSICA VALENZUELA RAMIREZ 223-0074854-2 

14)  ANDERSON GUTIERREZ OZUNA 224-0006982-3 

15)  PURA ELIZABETH CARIDAD PEGUERO 224-0027947-1 

16)  OMARY MOQUETE BAEZ 224-0061323-2 

17)  JUAN DANIEL CORONA DE LA CRUZ 402-0063073-5 

18)  ARIEL LUCIANO SANCHEZ 402-0972285-5 

19)  YESSICA DEL CARMEN SILVERIO PORTORREAL 402-1204073-3 

20)  CRISTY ELISA SANTANA ALCANTARA 402-1319675-7 

21)  PATRICIA CASTRO DE LA ROSA 402-1328362-1 

22)  NATHALIS FERRERAS FELIZ 402-1390139-6 

23)  ADELINA ALTAGRACIA NUÑEZ RAMIREZ 402-2028233-5 

24)  JAZMIN ROSARIO REYES 402-2040205-7 

25)  MAYLIN YOKASTA CELESCA GARCIA 402-2270939-2 

26)  ESMERALDA OVANDO JIMENEZ 402-2367689-7 

27)  CAROLIN NICOLE BAUTISTA BATISTA 402-2412675-1 

28)  EUGENIO ALEJANDRO FLORES CONTRERAS 402-2536686-9 

29)  ANEUDY DE JESUS ROSARIO ALCANTARA 402-2588756-7 

30)  ELIANNY VOLQUEZ HEREDIA  402-2598024-8 

31)  MARIA RAMONA PIMENTEL JIMENEZ 402-2623582-4 

32)  LORENA ANTONIA RODRIGUEZ REYES 402-2795703-8 

33)  SAUL SANTANA PIMENTEL 402-2840930-2 

34)  ROSIBELY MATEO ROMERO 402-3371791-3 

35)  JIMELY GUERERO PILLIER 402-3455940-5 

36)  STEPHANY RODRIGUEZ TRONCOSO  402-3638505-6 

37)  MARIA FERNANDA OROZCO CASADO 402-3886688-9 
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B) Licenciado/Licenciadas en Contabilidad 

Empresarial 
   Cédula de Identidad y Electoral: 

 

1)  JOHANNDY JULISSA MATOS  001-1584579-4 

2)  VISMARLYN TAVERAS  047-0218805-5 

3)  RAUDY MANUEL FELIZ GARCIA 053-0041781-2 

4)  ADRIANA MALDONADO JAVIER 065-0037604-8 

5)  VIANNY MELISSA ROSARIO DE JESUS 118-0011490-9 

6)  YOCASTA RUBIO CALCAÑO 402-1387315-7 

7)  ELISABETH CRUZ MARTE 402-3795435-5 

 

C) Licenciadas en Contaduría Pública    Cédula de Identidad y Electoral: 

 

1)  ANTONIA COLON ADAMES 011-0042534-5 

2)  CRISEL REINOSO TEJADA 223-0143680-8 

3)  LAURY MICHELLE ANDELIZ SUERO 402-1025705-7 

4)  YANISSE ADAMILKA GERMAN CRUZ 402-1559180-7 

5)  ALEXANDRA VENTURA MERCADO 402-1837921-8 

6)  LOURDES CLARIBEL SANTANA JAVIER 402-2230224-8 

7)  YANELA ALTAGRACIA SANTIAGO THEN 402-2409042-9 

8)  CAROLINE ESTHER CASTILLO GRULLON 402-2516002-3 

9)   IFANY NICOLE CUELLO MOQUETE 402-2807573-1 

10) ROSY THEN  402-4247056-1 

 

D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y     

Auditoria 
   Cédula de Identidad y Electoral: 

 

1)  CRITIER VILLAR DE MOTA 223-0179758-9 

2)  DARIANNY HUMBERKI TAVERAS PIÑA 402-1309534-8 

3)  WADY GEREMIAS MATOS BAEZ 402-2553332-8 

4)  MAITE LETICIA AQUINO ABAD 402-3583435-1 

 

E) Licenciada en Administración de Empresas Cédula de Identidad y Electoral: 

 

1) KATHERINE BIENVENIDA JIMENEZ MANZUETA 402-0040011-3 

 

F) Licenciado en Gestión Financiera y Auditoría Cédula de Identidad y Electoral: 

 

1) JEISON MIGUEL BATISTA FELIX 402-1321006-1 

 



- 137 - 

 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología (MESCyT), para los fines correspondientes. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 

(2024); año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm.710-24 modifica los decretos núms. 289-24 y 394-24. Dispone que donde se 

mencione el “Pabellón de Voleibol del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte, se 

entenderá que dicha referencia incluye sus anexidades, y se corresponde también al 

“Palacio de Voleibol Ricardo Gioriber Arias y sus entornos”, incluyendo las canchas de 

voleibol de arena, y ordena el inicio de los trabajos de administración y cuidado de las 

referidas instalaciones deportivas de forma inmediata. G. O. No. 11182 del 31 de 

diciembre de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 710-24 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 289-24, del 21 de mayo de 2024, se creó 

el Comité de Administración y Cuidado del Pabellón de Voleibol del Centro Olímpico Juan 

Pablo Duarte, hasta tanto sea incorporado como voluntariado en el Registro de Voluntariados 

en Instituciones Públicas, con la finalidad de administrar, cuidar y conservar el dicho 

pabellón, incluyendo sus entornos, mediante la adopción de un adecuado programa de uso y 

mantenimiento. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 394-24, del 22 de julio de 2024, se 

nombraron a los miembros del Comité de Administración y Cuidado del Pabellón de Voleibol 

del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte. 

 

CONSIDERANDO: Que en los Decretos núm. 289-24 y 394-24, se ordena al referido 

Comité la administración, cuidado y conservación del Pabellón de Voleibol del Centro 

Olímpico Juan Pablo Duarte. No obstante, las instalaciones donde se practica la actividad 

deportiva del voleibol en el Centro Olímpico Juan Pablo Duarte, incluyen, además del 

referido Pabellón, el Palacio de Voleibol Ricardo Gioriber Arias y sus entornos. 

 

CONSIDERANDO: Que, mediante la Ley núm. 24-24, de fecha 29 de julio de 2024, el 

Palacio de Voleibol del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte fue renombrado como "Palacio 

de Voleibol Ricardo Gioriber Arias". 

 


